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Rad.: 076 2021 00630 

 

 

Reconócese al abogado Manuel Salvador Peña Galindo como apoderado del 

demandado, conforme al poder conferido. 
 
De las excepciones de mérito propuestas por la parte ejecutada córrase 
traslado a la ejecutante por el término de diez (10) días para que se 
pronuncie sobre las mismas y adjunte o pida las pruebas que pretende 
hacer valer (num. 1 del art. 443 del C. G. del P.). Por secretaría, publíquese 
en el micrositio del Juzgado las aludidas defensas. 
 
Dada la solicitud efectuada por el demandado, quien formuló 
oportunamente medios exceptivos, se requiere a la parte ejecutante para 
que el término de quince (15) días, siguientes a la notificación de este auto, 
preste caución por el valor de $868.283,oo, so pena de levantamiento de 
las cautelares (inc. 5, art. 599 C.G.P.). 
 
Vencidos los términos concedidos ingresen las diligencias al Despacho para 
lo pertinente. 
 
Se niega la solicitud de medida cautela, porque es notoriamente 
improcedente, dado que no procede del ejecutante, sin que se hubiera 
recurrido el auto de mandamiento de pago, el cual adquirió ejecutoria.  
 
De otro lado, para el levantamiento de la medida cautelar decretada, el 
ejecutado en el término de quince (15) días, debe prestar caución por la 

suma de $13.023.943.oo (art. 602 C.G.P.). 
 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 

 

(2) 

                                       
1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-185 de 28 de octubre de 2022 
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